
Garantice el derecho a la

movilidad de todas las personas, a

través de Planes de movilidad

urbana que integren sistemas de

transporte público (seguro,

confortable y a precio asequible),

planes de transporte colectivo al

centro de trabajo, y modos

alternativos de transporte como la

bicicleta o el desplazamiento a pie.

Fomente el uso integrado

de los diversos modos de

transporte (co-modalidad),

autobús, ferrocarril, coches

compartidos, bicicleta, etc.

Aborde procesos de

transición justa, en el marco

del diálogo social, para

proteger a los trabajadores

cuyos empleos se vean

afectados por las

transformaciones en la

movilidad.

AVANZAR
HACIA UNA MOVILIDAD

SOSTENIBLE QUE:

Incluya el principio de

accesibilidad universal, y la

necesaria adaptación de los

puestos y lugares de

trabajo.

Asegure el derecho de los

trabajadores y

representantes sindicales a

participar en la elaboración

y aplicación de los Planes

de Movilidad Sostenible en

las empresas.

Promueva inversiones en

movilidad sostenible,

contribuyendo así a la

descarbonización de la

economía y a la generación

de empleo verde y de

calidad.

Mejore las redes de

transporte público

(ferroviario y de autobuses)

así como las redes de

recargas de vehículos

eléctricos.

Impulse la innovación y

desarrollo tecnológico de

vehículos no contaminantes

y combustibles limpios,

como el hidrógeno verde.

Implique la coordinación

entre administraciones

regionales y locales y la

colaboración público-

privada.

HH22

Gabinete de Comunicación Confederal

ClimambienteUGT@


